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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

2021/3164 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número
3/2021, en la modalidad de Transferencia de Créditos. 

Edicto

Que por acuerdo de pleno de fecha 28 de mayo de 2021 se aprobó inicialmente el Expte.
3/2021 de modificación presupuestaria en la modalidad de transferencia de créditos entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos
de personal. Que habiendo permanecido expuesta al público por plazo de quince días,
mediante anuncio en el tablón de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia n.º109, de fecha 9 de junio de 2021, durante este plazo no se han presentado
alegaciones por lo que el expediente queda aprobado de forma automática en su totalidad
conforme a lo siguiente:
 

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales Transferencia de crédito Créditos finales

Progr. Económica     

1532 21000 Conservación de vías
públicas 36.562,16 +14.153,53 50.715,69

    +5.861,64 5.861,64
TOTAL +20.015,17 56.577,33

 
Bajas en Aplicaciones de Gastos

 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Transferencia de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

459 61903 Mejora accesibilidad
entorno Ayuntamiento 54.436,64 -14.153,53 40.283,11

231 22699 Campo de Voluntariado 17.450,00 -5.861,64 11.588,36
TOTAL -20.015,17  

 
Lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado. 

Rus, 1 de julio de 2021.- El Alcalde-Presidente, MANUEL HUESO MURILLO.
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